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ANEXO ACTA: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2016-3106-VIII-NE-IA

Fecha de inspección Proyecto Titular

14-07-2016
Faenas constructivas de empresa Constructora José Miguel García

y Cía. Ltda. en localidad de Arauco
Constructora José Miguel García y Cía. Ltda.

Tipo de establecimiento R.U.T.
Faenas constructivas (según punto 12, Artículo 6°, D.S. N° 38/11 MMA)

Motivo de la actividad de fiscalización N° identificador de denuncia
Denuncia ciudadana 870-2016

Dirección casa matriz Titular Calle Claro Solar N° 835, Oficina 401, comuna de TEMUCO, Región de la Araucanía

Dirección Unidad Fiscalizable Calle Cochrane s/n, comuna de ARAUCO, Región del Biobío

1. INSPECCIÓN AMBIENTAL

Norma asociada Obligación Observaciones Conclusiones

Decreto Supremo
N°38 de 2011 del
Ministerio del
Medio Ambiente,
que establece
Norma de Emisión
de Ruidos
Generados por
Fuentes que Indica.

Artículo 6° .- Para los efectos de lo
dispuesto en este norma, se
entenderá por:
(…)
29. Zona II: aquella zona definida en el
Instrumento de Planificación
Territorial respectivo y ubicada dentro
del límite urbano, que permite
además de los usos de suelo de la Zona
I, Equipamiento de cualquier escala.
(…)
Artículo 7° .- Los niveles de presión
sonora corregidos que se obtengan de
la emisión de una fuente emisora de
ruido, medidos en el lugar donde se
encuentre el receptor, no podrán
exceder los valores de la Tabla N° 1:

Se realizó una (1) serie de 1 punto y 3 mediciones de nivel
de presión sonora en total en horario nocturno, de acuerdo
con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión (D.S.
N° 38/2011 MMA), en exterior a vivienda receptora N° 1
(R1) localizada en calle Cochrane N° 17, comuna de Arauco.

Se constata funcionamiento de la fuente emisora, con
funcionamiento continuo en horario nocturno,
correspondiente a un grupo electrógeno de respaldo
instalado dentro de las faenas constructivas de la empresa
denunciada.

Una vez obtenido el Nivel de Presión Sonora Corregido NPC
(ver fichas en registro del Anexo 1), se realizó la evaluación
de los niveles medidos. Para esto se homologó la zona
donde se encuentra el Receptor, concluyéndose que el
Receptor N°1 se encuentra ubicado en Zona RM3
(Residencial Mixta), del Plan Regulador Comunal de Arauco.

Existe superación del límite establecido
por la normativa para una Zona II en
periodo nocturno, siendo en el punto
receptor N° 1, correspondiente a 18
dB(A) de NPC.
Este sobrepaso significa un aumento en
más de 64 veces (para R1) el nivel de
energía recibido en el lugar de la
medición respecto del límite nocturno,
existiendo riesgo para la salud de
población receptora, de acuerdo al
objetivo establecido en la norma de
emisión (DS 38/2011, Artículo 1°).

Por lo indicado, de acuerdo a las
mediciones realizadas, se ratifica la
denuncia por ruidos molestos.
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Norma asociada Obligación Observaciones Conclusiones
(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11
MMA)

Zona De 7 a 21
horas [dBA]

De 21 a 7 horas
[dBA]

II 60 45

Si bien MINSAL informó mediante Ficha de Evaluación de
Ruido, que el Receptor N°1 se encontraba en Zona III, una
revisión posterior efectuada por la SMA, con base en el
Criterio para Actividades Productivas Inofensivas
establecido en el Numeral 5 de la Resolución Exenta N°
491/2016 de la SMA de fecha 31-05-2016, permitió
establecer que el Receptor N° 1 se encuentra finalmente en
una zona homologable a Zona II del D.S. N° 38/2011 MMA.

Con base en los límites que se deben cumplir para esta zona
y el Nivel de Presión Sonora Corregido, obtenido a partir de
las mediciones realizadas el día 14 de Julio de 2016, se
indica que existe superación del límite nocturno (de 45
dBA) en el Receptor N° 1, no existiendo interferencia entre
el ruido de fondo y el NPC final medido.

Observación

Si bien el DS 38/2011 está calificado como Norma de Emisión según nuestra normativa, en efecto se trata de una norma de inmisión,
evaluada según metodología, en el punto del receptor de interés.
Según lo establecido en su Artículo 1°, se establece que “El objetivo de la presente norma es proteger la salud de la comunidad mediante
el establecimiento de niveles máximos de emisión de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido que esta norma regula”.
La evaluación del NPC efectuado con base en las mediciones realizadas, dan cuenta que existe riesgo para la salud de la población, en
el entendido que la actividad emite hacia el punto del receptor (R1), en más de 64 veces (en R1) el nivel máximo de energía asociado
al límite de decibeles para la Zona II.

1. REGISTROS: EVALUACIÓN E IMÁGENES

Registros

Receptor NPC [dBA] Ruido de Fondo [dBA] Zona Límite [dBA] Excedencia [dBA] Estado

Receptor N° 1 63 N/A (Zona RM-3) II 45 18 No Conforme

Tabla 1. Descripción Medio de Prueba Fecha: 14-07-2016
Evaluación de mediciones realizadas
Se realizó calibración en terreno, antes de realizar mediciones, mediante calibrador acústico marca LARSON & DAVIS modelo 200 N° serie 662.
Se utilizó sonómetro integrador marca LARSON & DAVIS modelo 814 N° serie 814A0192.
Mediciones de NPS fueron efectuadas en exterior de vivienda denunciante, entre las 21:00 y 22:30 horas PM para el receptor R1 en exterior, durante la
noche del día 14-07-2016. Se verifica que Ruido de Fondo, no afecta la medición asociada a la fuente emisora denunciada.
Se verifica funcionamiento de la fuente emisora, con uso de grupo electrógeno de respaldo.



Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Teatinos 280, pisos 8-9, Santiago / www.sma.gob.cl

Registro

Imagen 1. Fecha: 14-07-2016
DATUM WGS84; HUSO 18H Norte: 5876493 mS Este: 647766 mE
Descripción Medio de Prueba: Localización de la faena constructiva denunciada, dentro de la comuna de Arauco,
Provincia de Arauco, Región del Biobío.
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Registro

Imagen 2. Fecha: 14-07-2016
DATUM WGS84; HUSO 18H Norte: 5876506 mS Este: 647787 mE
Descripción Medio de Prueba: Vista Receptor N° 1 de medición de Ruido obtenido mediante Google Earth,
respecto de Fuente Emisora (FE).
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Anexo 1: REGISTROS: FICHAS DE INFORME TÉCNICO DE MEDICIÓN DE RUIDO.
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Anexo 2: EXTRACTO ORDENANZA PLAN REGULADOR COMUNAL DE ARAUCO
Usos de suelo y normas específicas

Zonas residenciales mixtas, RM 1, RM 2, RM 3, RM 4.
- Usos permitidos : vivienda; equipamiento de escala regional, comunal y vecinal de todo

tipo; industria y almacenamiento, inofensivos.
- Usos prohibidos : industria y almacenamiento, molestos, peligrosos e insalubres;

transporte.

Extracto Plano de Zonificación y Usos del Suelo PRC de Arauco

Ubicación de Receptor N° 1
(Zona RM3)
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Anexo 3: CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE SONÓMETRO Y CALIBRADOR ACÚSTICO.
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COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE

INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción y
Cumplimiento el informe de fiscalización Ambiental detallado a continuación:

Expediente: DFZ-2016-3106-VIII-NE-IA

Número Actividad 4946

Nombre de Unidad Fiscalizable
FAENA CONSTRUCTURA JOSÉ MIGUEL

GARCIA

Funcionario Elaborador de Informe de

Fiscalización
JUAN PABLO GRANZOW CABRERA

Funcionario que deriva informe de fiscalización EMELINA DEL ROSARIO ZAMORANO AVALOS

Detalle de antecedentes derivados

Acta Inspección•

Acta Reunión•

Antecedente OS•

Informe de Fiscalización Ambiental•

Ordinario Conductor de Acta de Inspeción•

Ordinario de Encomendación•

N°: 4946
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MEMORÁNDUM D.S.C. N' 289/2018

DE MARIE CLAUDE PLUMER BODIN

JEFA DE LA DIVISION DE SANCION Y CUMPLIMIENTO

A SEGUN DISTRIBUCION

MAT.

FECHA

Designa Fiscal Instructor Titular y Suplente causa Rol D-078-2018

23 dejulio de 2018

El artículo 49 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente dispone
que la instrucción del procedimiento administrativo sancionatorio debe realizarse por un funcionario(a) de la

Superintendencia que recibirá el nombre de Fiscal Instructor(a).

Por otro lado, la Resolución Exenta N' 424, de 12 de mayo de 2017, de la
Superintendencia del Medio Ambiente, que fija la organización interna de la Superintendencia del Medio
Ambiente, dispone que a la División de Sanción y Cumplimiento le corresponderá, entre otras funciones, la de

designar un instructor titular y un instructor suplente para cada investigación y modificar la referida
designación en el momento que estime conveniente

En este sentido, con fecha 23 de agosto de 2016, esta División recibió el informe de
fiscalización ambiental identificado como DFZ-2016-3106-Vill-NE-IA, referido a la Unidad Fiscalizable Faena de

Construcción ubicada en calle Cochrane N' 17, comuna de Arauco, que tenía por objeto determinar el
cumplimiento del Decreto N'38 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece Norma de Emisión

de Ruidos Generados por Fuentes que indica.

En razón de lo razonado, se ha decidido designar como Fiscal Instructor Titular a don
Jaime Jeldres García y, en caso de ausencia del referido funcionario, debidamente informada a la Jefa de
División de Sanción y Cumplimiento, se designa como Fiscal Instructora Suplente a doña Leslie Cannoni

Ma nd uja no .

El Fiscal Instructor deberá investigar los hechos constatados en el Informe de

Fiscalización individualizado; y, asimismo, formular cargos o adoptar todas las medidas que considere
necesarias para resguardar el medio ambiente, si, a su juicio, existiere mérito suficiente para ello.

Sin otro particular, se despide atentamente,
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JJG

bución:

Jaime Jeldres García, División de Sanción y Cumplimiento.

Leslie Cannoni Mandujano, División de Sanción y Cumplimiento

División de Sanción y Cumplimiento.

W
c.c
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